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Número de expediente: SE/2008/662/GC/PESC.
Interesado: Dimitru Tipa.
Último domicilio conocido: Calle Santa Ana, núm. 2, 4-2, 
Palma del Río (Córdoba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 30 de septiembre de 2009.- La Delegada, Pilar 
Pérez Martín. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre propuesta de resolución, relativo a los ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificación de pro-
puesta de resolución, relativo al expediente sancionador que 
abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en Departa-
mento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Avda del Brillante, núm. 57, de Cór-
doba, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

Núm. Ref. expediente.
SAN-095/09-CB.  Moreno Caballero, Salvador, t.m. Lucena 

(Córdoba).

Córdoba, 9 de octubre de 2009.- El Director, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre incoación y Pliego de Cargos, relativos a 
los expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coación y Pliego de Cargos, relativos a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días, los interesados puedan comparecer 
en Departamento de Actuación Jurídico Administrativa de la 
Agencia Andaluza del Agua, sita en Avda del Brillante, núm. 57, 
de Córdoba, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los 
recursos procedentes. Se indica: Número de expediente; expe-
dientado y término municipal.

Núm. Ref. expediente.
SAN-013/09-CB. Garrido Ramos, Ignacio, t.m. Cabra (Córdoba). 
SAN-174/09-CB.  Hormigones Posadas, S.L., t.m. Posadas 

(Córdoba). 
SAN-273/09-CB.  Matadero Fresco Egea, S.L., t.m. Lucena 

(Córdoba).

Córdoba, 14 de octubre de 2009.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Sevilla de la Agencia Andaluza 
del Agua, de acuerdo de inicio de procedimiento san-
cionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/AG/2009/1, por infracción en ma-
teria de aguas, por la Dirección Provincial de la Agencia An-
daluza del Agua en Sevilla, este Organismo considera proce-
dente efectuar dicha notificación a través de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de expediente: SE/AG/2009/1.
Interesado: Giraldillo de Cejudo, S.L.
CIF: B-91205054.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 30 de septiembre de 2009.- La Directora, Pilar 
Pérez Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Cabra, de bases para la selección de plaza 
de Operario-Sepulturero.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de una plaza 
de Operario-Sepulturero, vacante en la plantilla de funciona-
rios y que figura en el Anexo I que acompaña a estas bases. 

La plaza objeto de esta convocatoria esta incluida en la 
Oferta de Empleo de 2007, aprobada por resolución de la al-
caldía de fecha 6 de noviembre de 2007 y publicada en el 
BOP de 26 de noviembre del mismo año y esta dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al 
grupo de clasificación en que se incluyen. 

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
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el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables. 

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal funcionario , en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 
Todos los requisitos a que se refiere esta Base deberán 

poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo. 

4. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 

oposición libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y 
otro práctico, siendo eliminatorios cada uno de ellos: 

Primer ejercicio: Contará de cuatro pruebas, tal y como 
se detallan en el Anexo II. Este ejercicio será dirigido por un 
profesor de Educación Física, designado por el Tribunal en ca-
lidad de asesor, y se realizará en presencia de éste. Para la 
realización de estas pruebas los aspirantes deberán venir pro-
visto de camiseta, pantalón deportivo y zapatillas. Se permitirá 
usar en el desarrollo de las pruebas los siguientes elementos 
de higiene y seguridad: toalla pequeña, cinta para el pelo, mu-
ñequeras, magnesio para reforzar el agarre, guantes de pro-
tección, y por último, se podrá usar cinturón de cuero o faja 
lumbar, para el desarrollo de la segunda prueba. Cada una de 
las pruebas será eliminatoria, habrá que superar cada una de 
ellas para poder pasar a la siguiente. Se permitirá un intento 
para cada una de las pruebas.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para 
todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 20 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, en un tiempo de 30 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los Temas contenidos en el Anexo III de esta convocatoria, 
debiendo consignarse al menos dos preguntas por cada uno 
de los temas. 

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en la 
realización de una prueba, relacionada con los cometidos y 
tareas de la plaza, en la forma y tiempo que determine el Tri-
bunal, que facilitará a los aspirantes los medios de actuación 
precisos. 

5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra L, de conformidad 

con Resolución de 23 de febrero de 2009 de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública. 

5.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar y hora de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal. 

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las prue-
bas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de 
la Provincia: Estos anuncios se harán públicos en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores. 

5.3. El Tribunal adoptarán las medidas oportunas para ga-
rantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

5.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad. 

5.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan. 

5.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo. 

5.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan. 

6. Calificación de los ejercicios.
6.1. Los ejercicios de la oposición será eliminatorios y se 

calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Será calificado de «apto» y «no apto», 
debiendo obtener la calificación de «apto».

b) Segundo y tercer ejercicios: Se calificará de 0 a 10 pun-
tos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos. Las calificaciones del tercer ejercicio serán adoptadas 
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asisten-
tes de aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio.

6.2. La puntuación total vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios 
de la oposición. 

6.3 En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo 
ejercicio de la oposición. 

7. Solicitudes.
7.1. Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria. 

7.2. Las solicitudes se dirigirán a la Ilma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cabra (Córdoba), y se 
entregarán en el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento 
o en cualquiera de las formas contempladas en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de un extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado y deberán ir acompañadas 
del correspondientes justificantes de haber abonado los dere-
chos de examen.

7.3. Derechos de examen. Los derechos de examen serán 
de 15 euros, sin perjuicio de las bonificaciones y exenciones 
previstas en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de de-
rechos de examen del Ayuntamiento de Cabra- y se satisfarán 
mediante ingreso metálico o transferencia a la c/c. Número 
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2024 0018 19 8800000544 abierta a nombre del Ayunta-
miento del Cabra en Cajasur, consignando en el texto «Opo-
sición de Operario Sepulturero» y figurando como ordenante 
el/la propio/a opositor/a. Se adjuntará a la solicitud copia del 
resguardo de la transferencia efectuada.

No procederá devolución alguna de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas 
por causa imputable al interesado/a, tales como no cumplir 
los requisitos o no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria.

7.4. En ningún caso el abono de los derechos de examen 
supondrá la sustitución de la presentación en tiempo y forma 
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 7.2.

8. Admisión de los aspirantes.
8.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

la Ilustrísima Sra. Alcaldesa dictará resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos así como la de excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defec-
tos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba, se indicará los lugares en 
que se encuentran expuestas las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha y hora 
del comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
Tribunal Calificador. 

8.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

8.3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/82, de 
7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, serán 
admitidas las personas con minusvalía en igualdad de condi-
ciones con los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse 
exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en los casos 
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes. 

En las pruebas selectivas, se establecerán para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones posibles 
de tiempo y medio para su realización, si bien sometiéndose a 
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los intere-
sados deberán formular petición correspondiente al solicitar la 
participación en la convocatoria. 

Corresponderá a los interesados, en el momento de so-
licitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente, a través de Organismo competente, su condi-
ción de minusválido y poseer una discapacidad de grado igual 
o superior al 33%. La compatibilidad para el desempeño de 
las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta 
habrá de acreditarse por la Mutua de Accidentes de Trabajo 
del Ayuntamiento de Cabra. 

9. Tribunales.
9.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 3.ª de 

las recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
estará integrado de la siguiente forma: Presidente/a: un/a fun-
cionario/a designado por la Alcaldía y suplente. Secretario, el 
de la Corporación o funcionario/a de la misma en quién dele-
gue. Cuatro Vocales, que deberán poseer Titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para la plaza con-
vocada: Un funcionario/a de la Junta de Andalucía y suplente; 
Tres Vocales a designar por la Alcaldía y suplentes.

La Junta de Personal podrá designar un representante 
para asistir a la realización de la pruebas y a las sesiones del 
Tribunal, sin voz ni voto.

9.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Ilustrísima Sra. Alcaldesa, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o se hubieran realizado tareas de pre-

paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

9.3. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo de forma previa a la realización del pri-
mer ejercicio, declaración escrita de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92. Así mismo los aspirantes podrán re-
cusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior. 

9.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho. 

9.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base 
de su colaboración con el órgano de decisión, para todas o 
algunas pruebas, con igual régimen de devengo de indemniza-
ciones que corresponda a los miembros del Tribunal.

9.6. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder 
a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

10. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios. 

10.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación. 

10.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, El Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida. Dicho anuncio 
será elevado a la Ilma. Sra. Alcaldesa con propuesta de los 
candidatos para el nombramiento de funcionarios. 

10.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes 
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior 
deberán presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la 
documentación acreditativa de los requisitos expresados en la 
base 3. 

10.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quién dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cabra se aportará 
de oficio la documentación. 

10.5. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 
quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial. 

10.6. El plazo para tomar posesión será de un mes, a 
contar desde la notificación del nombramiento al interesado, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo. 

11. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Sevilla del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que es-
time procedente. Contra los actos del Tribunal y sus actos de 
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trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión se podrá formular recurso de alzada ante la Al-
caldía, en el plazo de un mes desde que se haga público el 
acuerdo o propuesta de resolución adoptada que se pretenda 
impugnar. 

ANEXO I 

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Denominación: Operario Sepulturero.
Subgrupo A.P. (Ley 7/2007, de 2 de abril) (anterior Grupo: E).
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad. 
Derechos de examen: 15 euros.

ANEXO II

Pruebas físicas correspondientes al primer ejercicio de la 
oposición:

Primera prueba:
Dominadas: Partiendo de suspensión inmóvil con tomas 

estrechas y pulgares alineados, tirar de los codos para llevar la 
barbilla hasta la barra.

Explicación del ejercicio:
- Desde el suelo -mediante salto- o subido a un cajón: 

Agarrar la barra con las manos separadas un máximo de 30 
cm y pulgares hacia dentro (agarre prono).

- Quedar suspendido de ella en completa extensión y sin 
movimiento alguno.

- Hacia arriba, habrá que llegar a la barra con la barbilla 
a la vez que se flexionan los brazos. Las piernas pueden ir 
ligeramente flexionadas pero inmóviles.

- Volver a la posición de inicio.
- Se deberá mantener la espalda ligeramente hiperextendida. 
- No balancearse ni hacia atrás ni hacia delante.
- Inspirar hacia arriba, espirar hacia abajo.

Segunda prueba:
Clean de potencia con barra: Partiendo con agarre de ba-

rra en suelo, en flexión de piernas y brazos extendidos, subir 
la barra hasta los hombros coincidiendo con la extensión de 
piernas.

Explicación del ejercicio:
- La barra se coloca frente al aspirante, quien mantendrá 

los pies separados entre sí, a 40 cm.
- Agarre prono de la barra, manteniendo una separación 

de manos de unos 60 cm y brazos extendidos.
Las rodillas se flexionan hasta que los muslos queden 

casi paralelos al suelo.
- Mantener la cabeza alta y la espalda recta (el tronco y 

los muslos forman un ángulo de 45º).
- Incorporarse alzando la barra hasta los hombros al 

tiempo que extendemos piernas.
- Dar una sacudida a la barra y hacerla descansar en la 

parte superior del pecho Posteriormente se baja la barra nue-
vamente al suelo.

- Inspirar hacia arriba, espirar hacia abajo.

Tercera prueba:
Press de banca inclinado con barra: En posición tendido 

de espaldas, sobre un banco inclinado a 35º, tomar la barra 
de su apoyo y bajarla lentamente hasta que se haga contacto 
con el esternón y a continuación subirla coincidiendo con la 
espiración.

Explicación del ejercicio:
- Reclinarse en el banco con los pies planos en el suelo.

- Coger la barra en agarre prono y con una amplitud de 
15 cm más que la anchura de hombros. Los pulgares estarán 
alineados sobre la mano para reforzar el puño.

- Bajar la barra hasta el pecho -contacto entre las clavícu-
las y el esternón- y subirla espirando. La espalda estará todo 
el tiempo en contacto con el respaldo.

- Levantar la barra en toda la longitud de los brazos.
Manteniendo los codos hacia fuera y el pecho alto.
- Bajar el peso con control completo, haciendo una pausa 

definida en el pecho.
- Mantener la cabeza sobre el respaldo sin arquear la es-

palda ni levantar las caderas del banco.
- Inspirar hacia abajo y espirar hacia arriba.

Cuarta prueba:
Press militar con barra sentado: Se realizará desde sen-

tado y con respaldo, sin que la pelvis se despegue del asiento 
durante el esfuerzo de subida de la barra. Posteriormente se 
bajará la barra hasta la base del cuello.

Explicación del ejercicio:
- Coger la barra en agarre prono y con una amplitud de 

15 cm más que la anchura de hombros. Los pulgares estarán 
alineados sobre la mano para reforzar el puño.

- Subir la barra hasta los hombros y sentarse en un banco 
con respaldo. Los pies separados 40 cm y firmemente en el 
suelo.

- Mantener el pecho alto y la espalda recta.
- Subir de barra hasta la longitud de los brazos por en-

cima de la cabeza.
- Utilizar un movimiento suave, regular, manteniendo la 

tensión de los músculos.
- Bajar a la posición del inicio. Inspirar hacia arriba y espi-

rar hacia abajo.

BAREMOS DE APTITUD 

PRUEBAS HOMBRES MUJERES

Dominadas Mínimo 4 Mínimo 2
Clean de potencia 6 levantamientos 40 kg 6 levantamientos 24 kg
Press Banca inclinado 6 levantamientos 40 kg 6 levantamientos 24 kg
Press militar sentado 6 levantamientos 26 kg 6 levantamientos 16 kg

 ANEXO III

P R O G R A M A

Parte I. Materias comunes.
Tema 1: La Constitución Española de 1978: derechos 

fundamentales y libertades públicas. La Corona. El Poder 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El Estado de las Autonomías: 
Principios y competencias. El Estatuto de Autonomía para An-
dalucía.

Tema 2: Administración Local: principios constitucionales 
y régimen jurídico. El Municipio: concepto, elementos, compe-
tencias y organización. El procedimiento administrativo. Presu-
puesto y recursos de la hacienda municipal.

Parte II. Materias específicas.
Tema 1. Práctica de Sanidad Mortuoria. Definiciones.
Tema 2. Conducción y traslado de cadáveres.
Tema 3. Inhumación, cremación y exhumación de cadá-

veres.
Tema 4. Títulos I y III del Reglamento de Servicios del Ce-

menterio Municipal «San José» de Cabra.
Tema 5. Título II del Reglamento de Servicios del Cemen-

terio Municipal «San José»
Tema 6. Conocimientos generales de albañilería, revesti-

mientos, mármoles, granitos, piedra artificial. Revocos. Utiliza-
ción y colocación. Herramientas y utillaje.
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Tema 7. Conocimientos elementales de jardinería. Lim-
pieza de jardines.

Tema 8. Conocimientos generales de seguridad e higiene 
del puesto de trabajo.

Cabra, 2 de octubre de 2009.- La Alcaldesa, M.ª Dolores 
Villatoro Carnerero. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Cabra, de bases para la selección de plaza 
de Técnico de Relaciones Laborales.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de una plaza 
de Técnico de Relaciones Laborales, vacante en la plantilla de 
funcionarios y que figura en el Anexo I que se acompaña a 
estas bases. 

La plaza objeto de esta convocatoria esta incluida en la 
oferta de empleo de 2004, aprobada por resolución de la al-
caldía de fecha 2 de septiembre de 2004 y publicada en el 
BOE de 2 noviembre del mismo año y esta dotada económica-
mente con las retribuciones básicas correspondientes al grupo 
de clasificación en que se incluyen. 

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables. 

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 

c) Tener cumplidos 18 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal funcionario, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 
Todos los requisitos a que se refiere esta base deberán 

poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo. 

4. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

de oposición libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico 
y otro práctico, de carácter obligatorio y eliminatorio cada uno 
de ellos: 

Primer ejercicio: Se desarrollará por escrito, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal y consistirá en el desarro-
llo por escrito de dos temas, a elegir entre tres sacados al 
azar momentos antes del comienzo del ejercicio, basados en 
el temario de materias comunes y específicas del temario del 
Anexo II. 

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en la 
realización de un ejercicio práctico relacionado con el temario 
específico que se anexa y con los cometidos de la plaza, en 
la forma y tiempo que señale el Tribunal, que facilitará a los 
aspirantes los medios de actuación precisos.

Los ejercicios anteriores serán calificados cada uno de 
ellos con un máximo de diez puntos, siendo necesario alcan-
zar una puntuación mínima de cinco puntos para superar cada 
ejercicio, debiéndose aprobar ambos. 

5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra L, de conformidad 
con Resolución de 23 de febrero de 2009 de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública. 

5.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer 
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal. 

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las prue-
bas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores. 

5.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para ga-
rantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

5.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad. 

5.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan. 

5.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo. 

5.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirante ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan. 

6. Solicitudes.
6.1. Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria. 

6.2. Las solicitudes se dirigirán a la Ilma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cabra (Córdoba), y se 
entregarán en el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento 
o en cualquiera de las formas contempladas en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de un extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado y deberán ir acompañadas 
del correspondientes justificantes de haber abonado los dere-
chos de examen.

6.3. Derechos de examen. Los derechos de examen se-
rán de 30 euros, sin perjuicio de las bonificaciones y exen-
ciones previstas en la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa de derechos de examen del Ayuntamiento de Cabra, y 
se satisfarán mediante ingreso metálico o transferencia a la 
c/c número 2024 0018 19 8800000544 abierta a nombre del 


